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ORDEN de 28 de junio de 1972 por 1p que serija el
valor del Pt!nto a eFectos de Complementos del
per,sonal al serviciO de l<J Jurisdicción· de Trabajo.

Ilustrísimos señores:

A propuesta del Diredor general de Jurisdicción de Trabajo,
y en uso de las facultades qué me confiere el artículo 1." del
Decreto 154311972, de 15 de' junio corriente, por 'el que se regula
el régimen deComp18mentos del personal al servicio de'la Ju
risdicción de Trabajo.'

Este MinÍ8ten(¡~ha,tepidQ .a,bien disponer que, a efectósde
lo que en dicho Decreto.e establece, el valor del punto quede
fijado en mil quinientas' pese..· ménsuales. con efectos de uno
de junio presen~éypar8' el reSto délañol$72.

Lo ql,1e comuniCas VV. II. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Ml;tdrid, 2l;l de junio' de 1972.

DE. LA FUENTE

Ilnios. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Jurisdicción de Trabaj~~

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores del Decreto 1547/1972, de
2 ele junio, por el.que S8, mocti.ficct el Decreto 1676/
1968. d$ 3() de junto. que 6stab:ece el régimen de
reposición 'con franquU:::ía arancelaria para diver.,
sQs materias print4spo'r expotúl'cione.s de azuleíos
prevhmtente reali.wd4•.

Adverticjo error en el texto reuñtido para su publicación del
mencionado Deiareto. inserto en el ..Boletúi .oficial del Estado"
nú:rnero 146, de ,fecha 19 de tvnl0 C;ielé72. página 10934,-se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la segunda columna,' linea 84, donde dice: .normas~. debe
decir; .merm~,.~

CIRCULAR número 3/1972 de la Comisaria General
de AbastecJmientosy Transportes por la que se
cUctan. normas para la Comercialización de produc
tos avfcom. en la campaña 1972/73.,

El Detreto de la Presidencia del Gobierno 1313/1972, de 18
de mayo {..Bqletin Oficial del Estado,. número 1281, por el que
se regulan determinados aspectos del comercio y circúlación de
productos avícolas para lá campafta 1972173, dispone en su ar
tículo cuadragésimo. quinto que' por el Ministerio de Comer
cio, a través de esJa Comisaria General Qe Abastecimientos y
Transportes. se dictarán laS disposiciones complementarias y se
adoptarán los acUerdos' necesarios para el desarrollo del mismo,
en la esfera de su competencia.

En su virtud, y hacienao uso' de las facultades que se con
ceden a este Organismo y de las atribuciones que leesUtn con
feridas por Ley de 24 de junio de 1MI, ha teni¡jo ~a bien dis
poner:

CAPITULO 1

HUEVOS

Libertad de, producción, comercio. CírcuJación y precio

Artículo 1. 0 La producción, comercio, circulación y precio
de ,los huevos seran libres en todo el territorio nacional, sin
más limitaciones que las establecidas en la pres~Í1te disposición
y en la legislación vigente.

Norm.alización

Art. 2. 0 Para conseguir una uniformidad que favorezca la
comercialización de los huevos, se establecen las siguientes ca
tegorías~

Categoría A.
Categoría B.
Categoría C.

Las especifica.ciones y características de estas categorías, se
rán las que se señalan en el anejo numero uno del Decre
to 1313/1972, de 18 de mayo, dtado anteriormente.

Clasificaciones

Art. 3." Para las categorías A y B se establecen las si
guientes clases de pesos:

Clase S-1: Huevos de peso unitario igualo superior a 70 gra
mos, con un peso mínimo por docena de 840 gramos.

Clase S-2: Huevos de peso unitario inferior a 70 gramos y
hasta 65 gramos, con un peso mínimo por docena de 810 gramos.

Clase -$-3: Huevos de peso unitario inferior a 65 gramos y
hasta 60 gramos, col\ peso mínimo por docena de 750 gramos,

Clase 1: Huevos de peso unitario a 60 gramos y hasta 55 gra-
mos, con peso mínimo. por docena de 690 gramos, .

Clase 2: Huevos de peso unitario inferior a 55 gramos y hasta
50 gramos. con péso mínimo por docena de 630 gramos,

Clase 3: Huevos de peso unitario inferior a 50 gramos y
hasta 45 gramos, con peso mínímo por docena de 570 gramos.

Clase 4: Huevos de peso un~t&.rio inferior a 45 gramos y
hasta 40 gramos, con peso mínimo por docena de 510 gramos.

Clase 5: Huevos de peso unitario de 40 gramos o inferior.

Envasado y embalajes

Art. 4. 0 Será preceptivo, tanto para los huevos que se in
troduzcan en cámaras frigoríficas como para los destinados a
la venta en fresco, que los embalajes y bandejas que los con
tengan no hayan sido utilizados.coll anteriÓridad.

Todos los huevos que se eI4víen desde los puntos de pro
ducción a centros de clasificación. y envasado habrán· de ser
transportados en cajas y bandejas nuevas, que podrán volver
a ser utilizadas, por una sola vez, en el transporte hasta el
mercado minorista, después de realizarsedithas operaciones.

Igualmente el envío de huevos desde los puntos deproduc~

ción o .almacenistas distribuidores o comercantes detallistas
se realizarán en embalajes y bandejas nuevas. No obstante,
podrán emplearse, en el transporte desde el punto de produc
ción al centro de' clasificación embala1es que, por su naturfi.~

. leza, sean recuperables, los cuales liabrán de ser lavados y
desinfectados·, en el correspondiente centro de clasificación, de
acuerdo con las disposiciones que a este respecto diCte la Direc
ción General de Sanidad.

En los einbalajes se hará constar el n.ombre o razón social
de la granja o centro de clasificación, categoría y clase, con es
pecificación del peso neto mínimo de la mercancía.

'Estuchado

Art. 5." Los huevos estuchados deb~rán ·reunir las siguien
tes condiciones:

Los estuches serán nuevos, con una capacidad mtíltiplo de
media docena; habrán de Hevar impresa la marca comercial,
nombre del centro de clasificación, o'Entidadenvasadorasi fuese
distinta; especificación de la categoría y clfl5e, con expresión
del peso mínimo del huevo y fecha de envasado.

Los estuches irán cerrados con un precinto· de garantía, y
los centros clasificadores se responsabilizarán de la calidad y
peso de los huevos contenidos en el estuche.

Sólo podrán estucharse los huevos pertenecientes a la cate-
goria A. .

Almacenamiento

Art. 6,0 En el momento· de su íntroduccíón, todos los huevos
con· déstino al almacenamiento en frigorHkos deberán' reunir
108 requisitos de la categoría A y, además, con' altura dé cá
mara de aire ínferior a cinco milímetros, debiendo estar co
rrectamente clasificados, marcados y embalados en cajas de
15 ó 30 docenas cada una, haciéndose constar en los embalajes
el nombre de la Empresa,la fecha de ,entrada en frigoríficos y
su clasificación comerciaL Se alm::,cenarán de tal manera que sea
posible en cualquier momento la comprobación de su estado
de conservación. .

Todas las camaras frigoríficas donde se almace'ben huevos
vendn'm obligadas a facililar un parte mensual a la respectiva
Delegación Provipdal de AbastC'cimíentos, en e.l q'-!6 se ~aga

constar la Entidad propictada, así como las entradas y salIdas
de la mercanCÍa, exigiendose la oporh-j-na responsabilidad, en
caso de incumplímiento, al prOr:2tario del frigorífico.

Márgenes comerciales

Art. 7.0 El margen máximo que podrán aplicar los detgllistas
en la venta de huevos frescos o refrigerados, a granel o estu·


